
 

 

Medellín, 25/11/2024 
 
Señor 
ARISTIDES DE JESUS URAN PINO 
Cedula: 15483303 
Dirección: CALLE 25 # 65 D-16 PISO 1 
Barrio: SIN DATO 
Teléfono: 3205945353 
Correo electrónico: Sin dato 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 
Asunto: Respuesta radicado No 202410377893 del 31 de octubre de 2024. 
 
Cordial saludo,  
 
El Equipo de Personas Mayores AMAUTTA es una dependencia adscrita a la Secretaría 
de Inclusión Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín y en atención a su solicitud, nos permitimos informarle lo 
siguiente: 
 
Inicialmente es importante precisar que el carácter del beneficio (apoyo económico) 
otorgado por la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de  Medellín, 
consiste en la entrega bimestral de una suma correspondiente a $151.000, que con 
recursos propios y presupuesto Participativo se entrega a la persona priorizada, siempre 
y cuando cumpla a cabalidad con los criterios de priorización y  que se cuente con  la  
disponibilidad de cupo y de presupuesto respectivo.  
 
Requisitos para acceder al servicio: 
 

 Ser mayor de 60 años. 

 Ser colombiano y haber residido en los últimos 10 años en el territorio nacional. 

 No encontrarse en régimen contributivo de salud en calidad de cotizante o 
beneficiario. 

 Estar Clasificado Por El SISBEN Versión IV del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
innovación de Medellín y sus Corregimientos. 

 No recibir pensión, renta, jubilación u otro apoyo económico del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de  Medellín o de la Nación; para el caso de Presupuesto 
Participativo residir en la comuna o corregimiento en la que se priorizó el recurso. 

 No tener pena privativa de la libertad por una autoridad judicial. 

 No encontrarse institucionalizado en los modelos de Larga Estancia del Equipo de 
Personas Mayores. 

 No tener propiedades o porcentajes de participación en estas, mayores a 50 
millones de pesos (registradas en catastro municipal). 



 

 

*Base de priorización reglamentada por el Decreto 1090. 
 

Respecto al Apoyo Económico pagado con recursos ordinarios y del presupuesto 
participativo debe tenerse en cuenta que este tipo de ayuda no es vitalicia, pues solo 
se concede con el fin de aminorar las condiciones de vulnerabilidad y pobreza extrema 
en que puedan encontrarse algunas personas de la población mayor en un momento 
determinado de sus vidas, siempre que cumplan con los criterios antes relacionados, 
además, su otorgamiento queda supeditado a que en la Comuna o Corregimiento en que 
resida el posible beneficiario, se hayan apropiado en cada vigencia fiscal los recursos 
suficientes para subsidiar a la población mayor en condiciones de vulnerabilidad; siendo 
por ello que las organizaciones comunales y barriales las que cada año definen en 
conjunto, cómo y en qué se van a orientar los recursos económicos asignados para este 
proceso y si en el caso concreto no se priorizan recursos para el Servicio Apoyo 
Económico, se entiende que este  no continuará para el año subsiguiente. 
 
Consecuente con dichas condiciones, es esencial que la administración a través del 
Departamento administrativo de Planeación Distrital realice una depuración permanente 
de sus bases de datos; es decir, al momento de la elaboración de la “nómina bimestral” 
se verifica que cada persona que ingresa la lista de priorizados, cumpla con los criterios 
de conformidad con el Decreto 1090 de 2009.  
 
Al consultar en nuestra base de datos SIBIS encontramos que usted para la vigencia 2023 
recibió apoyo económico, dicho apoyo es anual y cabe aclarar que son las diferentes 
comunas las encargadas de priorizar cada año el recurso del presupuesto 
participativo.   
 
Sin embargo, para la vigencia actual 2024,  no se encontró en la base de datos de 
priorización entregada por el Departamento de Planeación Distrital. 
 

 
 
Respecto al programa Colombia Mayor, le informamos lo siguiente: 
 
La Administración del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
implementó la directriz nacional emanada del Departamento Nacional de Planeación, por 
intermedio del CONPES 117 - 2008, en el que se establece realizar el registro de la 
información de las personas que se postulen a dicho programa, para que sea Colombia 
Mayor quien consolide las listas de priorizados según las bases de datos del SISBEN 
VERSION IV; en dicho documento se establecen los criterios de selección 
de  beneficiarios a los servicios y apoyos de los diferentes programas, teniendo en cuenta 
el alto grado de vulnerabilidad y extrema pobreza entendida esta como la que recae en 



 

 

la persona con las siguientes características: ausencia de una red social de apoyo, 
ya sea familiar, fraternal, organizacional o de vecindad; persona mayor en 
condiciones de desplazamiento, habitante de calle con discapacidad cognitiva, 
mental y/o física, que lo haga dependiente de otra persona y; en todo caso, 
abandono total. 
 
El Programa Colombia Mayor está reglamentado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social a través del Manual Metodológico, el documento CONPES SOCIAL 117-2008 y el 
Decreto 455 de 2014. Dicho programa otorga con recursos de la nación un subsidio 
económico monetario $80.000 cada mes), intransferibles y no vitalicios, el cual es 
entregado a la población de mayor grado de vulnerabilidad. 
 
Ahora bien, la asignación de los subsidios en el programa enfrenta al igual que en otros 
programas de asistencia social, situaciones en las cuales la demanda potencial supera el 
número de cupos asignados, condiciones que conllevan al establecimiento e 
implementación de una metodología de priorización, que permita seleccionar a los adultos 
mayores más pobres de todos los entes territoriales del país.  
 
La metodología de priorización es una herramienta técnica que permite valorar las 
condiciones socioeconómicas de los aspirantes al subsidio y ordena a los adultos 
mayores del más pobre al menos pobre, con relación a los criterios de priorización, 
respetando el derecho al turno y a la igualdad.  
 
Como resultado de ello, se han definido criterios de priorización de beneficiarios, siendo 
requisito indispensable para todas las personas que resulten favorecidos del subsidio 
económico haber sido sometidos a la metodología de priorización propuesta. Dando 
prioridad en la asignación del subsidio a quienes obtengan el puntaje más alto, a partir de 
este procedimiento se configura la base de datos de potenciales beneficiarios, en la cual 
se encuentran registrados los adultos mayores que esperan ser beneficiados con el 
programa; del orden establecido en esta base se determina el ingreso de los nuevos 
beneficiarios bien sea por novedades generadas por las causales de retiro o por 
ampliación de cobertura. 
 
Es así como en cumplimiento en el artículo 29 de la Constitución Política, se respeta el 
debido proceso dado que existe un procedimiento claro, preciso para priorizar a los 
adultos mayores que es competencia de todos los municipios del país, lo que no se puede 
traducir en un compromiso del Estado con la fecha de ingreso de los aspirantes, por 
cuanto como es bien sabido, no es posible la asignación de subsidios a todos las 
personas que cumplen los requisitos debido a la restricción de los recursos con que se 
financia este programa. 
 
Al respecto, se le aclara también que no es la Secretaria de Inclusión Social y Familia del 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín,  la entidad que se encarga de 



 

 

darle dicho subsidio sino el Ministerio de Trabajo por intermedio del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA  PROSPERIDAD SOCIAL y por lo tanto, no es de nuestra 
competencia decidir la fecha de ingreso activo al programa de la Nación, como se le 
explicó en el párrafo anterior. 
 
Al consultar en nuestra base datos encontramos que usted fue incluido en la lista de 
priorización por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 
SOCIAL y actualmente se encuentra en lista de espera. 
 

 
 
Además, se le informa que al nosotros no ser la Entidad competente para darle respuesta 
frente la fecha de entrega del subsidio de Colombia Mayor, se enviara copia de su 
solicitud al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 
para que complemente la información brindada. 
 
Si requiere de alguna información se puede comunicar con el Equipo de Personas 
Mayores AMAUTTA en el teléfono 3855555 ext. 2903-6647. 

 
Cordialmente, 

 
LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO 
LIDER DE PROYECTO 
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA 
Secretaria de Inclusión Social y Familia  
 

Proyectó  Revisó Aprobó  

Diana Cristina Ricardo Piedrahita 
Auxiliar Administrativo 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

Natalia Loaiza Urrego 
 Abogada Contratista 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

Catalina María Arboleda Goez 
Directora Técnica 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

 

 


